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El informe social rendido por la Asistente Social del Despacho, se ordena poner en 
conocimiento de las partes. 
  
Agréguense al expediente el memorial junto con sus anexos por la apoderada del actor, 
el cual se ordena poner en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes 
a que hubiere lugar. 
  
Así mismo, incorpórese el memorial allegado por el ICBF, cuyo contenido se ordena 
poner en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 
  
Incorpórese a los autos el memorial contentivo de la tarjeta profesional de la Dra. 
PAULA ANDREA MARQUEZ OSORIO, la cual será tenida en cuenta para los fines 
legales que considere pertinentes.  
 
Así mismo, incorpórese a los autos el memorial allegado por la apoderada de la 
demandada, mediante el cual se allega el salvoconducto otorgado por la Unidad 
Administrativa Especial de Migración Colombia,  la cual será tenida en cuenta para los 
fines legales que considere pertinentes. 
 
Conforme al memorial allegado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de México, 
se hace claridad que este Despacho no ha remitido con destino a la entidad en mención, 
ninguna comunicación por los canales diplomáticos, previniendo a la parte demandada 
para que en lo sucesivo, se abstenga de librar comunicaciones, con destino a otras 
entidades, que el Despacho no ha autorizado.  
 
En consideración a que el día que se había señalado fecha y hora para la diligencia, se 
encontraba también señalada una audiencia de manera concomitante, motivo por el 
que no pudo desarrollarse ésta,  con miras a darle continuidad al trámite que 



corresponda en las presentes diligencias SEÑALASE el día 27 del mes de julio de 
2021 a las 8:30 am del año en curso, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso, dentro de la cual se practicaran las 
pruebas decretadas en auto calendado 23 de febrero de 2021. 
 
Dicha audiencia se desarrollará de forma virtual, y para el desarrollo de la misma se 
hará uso de las herramientas tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 
4 de junio de 2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 
integrantes, a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que 
se indicará la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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